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FIJACIÓN DE ALIMENTOS No. 11001-31-10-003-2018-00711-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y en aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la presente 

demanda, por primera vez. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas que se hayan decretado en el 

presente asunto, previa verificación por secretaría de la existencia de 

remanentes. OFÍCIESE 

 

TERCERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con 

la demanda, dejando las constancias del caso. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas por no encontrarse causadas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
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